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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'407-2025-GM-MDCC

C€rro Colora¡o, 12 de seliembre de 2025

vtsros:

. La Solicibd SN. Tnm¡te 240301V61 pr€sentáda por l\.,liguel Antonio Choque CabreG: Inlome Técnic¡ N' 1527-2024-ECP-RAVFQ-SGPHU'
GDUC-MDCC, del Especialish en Conslancias de Posesión; Carta N" 448.4-2024-CP-SGPHU-GDUCj¡DCC del Sub Gerente de Planeamiento y

Hab¡l¡taciones Uóanas; Solicitud S/N. Trámite 24CE08J160, presentada por lt4aria Ele¡a Diaz Pfuñoi Carta N" 6339-2024-CP-SGPHU-GDUC-MDCC Sub

de Planeamiento y Habilitaciones Uóanas; Inlorme Técnico N' 1655-2024-EHU-FLDBSGPHU-G0UC-¡,4DCC Especialista en Habilitacionee

Solicitud S/N. Trámile 25O1131104 presentada por Mala Elena Diaz Pluñoi Solicitud SiN. Trámile 250130J76 presentado lor ¡,4iguel Choque
Cabretr; Solicitud S/N. Trámite 250205127f pEsentado por Miguel Choque Cabre.ai Intorme N' 07-2025-AL-PNAI\¡-SGPHU-GOUC-|\4DCC delAsistente
Legal: Carta N' 358-2025-CP-SGPHU-GDUC-|\40CC Sub Gerente de Planeamiento y Habilibciones Uóanas: lnlome N" 171-2025-SGPHU-GDUC-
¡.,IDCC del Sub Gercnte de Plane¿miento y Habilitaciones Ubanas: Poveído N" 552-202540UC-I¡DCC del Gestor Judd¡co Especialista er Gestion
Publica; Informe N" 052-2025-MDCC/A-G[¡-G0UC-GJEGP del Gestor Ju.idico Espechlisb en cesiion Publica; Proveído N' 760-2025-GDUC-|0CC
GerEnte de Desarollo Uóano y Catastro; Proveido N" 868-2025-SGPHU-GDUC-I¡DCC delSub Gerenle de Planeamiento y Habililaciones Urbanas;
Infome N' 35-2025"A1PA1-PNAI\4-SGPHU-GDUC-MDCC delAsistente Legal en Procedimientos AdministEtivos li Inlorme N' 0333-2025-SGPHU-GDUC-
MDCC del Sub Gerente de Planeamiento y Habllitaciones Uóanast lvemoéndum N" 20-2025€0UC-[/0CC del Sub Gerente de Planeamjento y

Hab¡litaciones uóanasi Proveido N' 1221-2025-SGPHU-GoUC-MoCC delSub Gerente de Planeamiento y Habililaciones Uóanasj Infome N' 40-2025,
ALPAI-PNAM-SGPHU€0UC-Ii¡DCC delAsbtente Legal en Procedim¡entos Administrativos l; Infome N" 340-2025-SGPHU-GDUC+¡DCC del Sub
Gerente de Phneamiento y Habilrtaciones tjrbanas; Prcveido N' 1110-2025-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarollo Urbano y Cataslrc; Informe N'
125-2025-MDCC/A-Glt/-GDUC-GJEGP del Gestor Júrídico Especialista en Gestjon Publica; R6solución de Gerencia N" 0587-2025-GDUC]VDCC emiüdo
porla Gorente de Desarollo Urbano y Cataslro; Recurso de apelación contra la Resolución de Gercnda N' 0587-2025-GDUC-|VDCC, TÉmite 2506181237
presentado por l\¡guelAntonio Choqle Cabr8ra; Proveido N" 0'1410-2025-GDUC-|MoCC del Gerente de Desarollo Uóano y Calasto; Informe N' 134,
2025-ALPAIPNAI\¡-SGP|]U-G0UC-|ü0CC delAsistente Legalen Proc€dimiento6 Adm¡nishalivos l; Inlom€ N" 514-2025-SGPHU'G0UC-M0CC delSub
Gerente de Planeamienlo y Habilibciones Uóanas; Prove¡do N' 01580-2025-G0UC-MDCC del Gerente de D€s€rollo Uóano y Cabstro; Infoíre N'
0152-2025-MDCC/A-GM€0UC€JEGP del Gestor Juridico Especialbta en Gestjon Publba; Infome N' 0253,2025.G0UC-MDCC del Gerenle de
Desarcllo Uóano y Catastro; Poveído N' 2740-2025-G[4-¡¡DCC del Gercnte lvunicipal; Proveído N' 217-2025-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoda
Juldioa; Poveido N" 1779-2025-GDUCMDCC del Gerente de Desanollo Uóaoo y Cala6to; Infome N'601-2025-SGPHU-GDUC-MDCC del Sub
Gerente de Planeamienlo y Habilitaciones Uóanas; lnforme N" 294-2025-GDUC-|!4DCC del Gerente de Desanollo Uóano y Catastro: Infome Legal N'
040-2025-EL-SGALA-|\¡DCC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerente de Asunto6 Legaler Adminislrativos; Proveido N" 264-2025-GAi]\,DCC del
Gerente de Asesoda Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, eladiculo 194 de la Consltución Polilica del Peru de 1993 prescribe que las municip3lidades povincialas y d¡stritales son órganos de
gobiemo localquegozan de aulonomla polltlca, económica y adrninisirativa en los asuntos de su competenciai

Oue, el adculo ll del fitilo Prcliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitución Política del Penl
esbblece para las municipalidades Gdic¿ en h faculhd de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminisfación, con suieción alodenamiento
juridico;

Que, elsub numeral 1.1 del¡umeral I del adículo I del adiculo lV del Tilulo Preliminar delfuo de la Ley del Procedimi€nto Adminislrativo
Gener¿l aprobado pof el 0.S. 004-2019JUS, preceptúa que el prccedimiento administrativo se sustenta lundamenlalmente en el principio de legalidad,
por el cual las auloridades adminbtraüvas deben acluar con resp€to a la Conslitución, a la ley y al derecho, dentro de tas facultades que le estén at buidas
y de acuerdo con 6 f¡nes para 106 que l€s luercn co¡feridos;

Oue, el numeral 4 de¡ artículo 3 del TUO de la Ley del Procedim¡ento Adminbtrativo ceneral aprobado por el D.S. 004-2019JUS, establece
como rcquisito de validez que el acto adminisl¡ativo esté válidamente motivado en proporción al conteflido y confome al ordenamiento jur¡dico. Ello en
concordancia aon su numeral6.1, que prccisa que la motivación d€l acto adminislralivo debe ser expresa, medianle una relación concrcla y direcb de los
hechos probados relevanles delc¿so especilico, y la exposición de las razones juridicas y normativas que con refereflcia diecta a los anleriores justilican

elacto adoptado;

Oue, así lambién, elnumera¡1 deladículo 10 delfUO de la Ley del Procedim¡ento Admin¡stÉüvo General aprobado por el D.S. 00¡4-2019JUS,
eslatuye con son vic¡os delacto administraüvo, que causan su nulidad de pleno der€cho, la conh¿vención a la Constitución, a las leyes o a las nofms
reglamentariasl

Que, el numeral 213.1 del añlculo 213 del TUO de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General apobado por el D.S. 004-2019JUS regla
que en cllalquiera de los casos enumercdos en elartlculo 10, puede declaratse de olic¡o la nulktad de los actos adm¡nistrativos, aun cuando hayan quedado

litmes, siempre que agGvien e¡interes Biblico o lesionen derechos fundamentales;

Que, elnumeral213.3 delartlculo 213 delTUo de la Ley del Procedimiento Adminishat¡vo Generalaprobado por el0.S. 004-2019JUS decreta
que la facultad para declarar la nulidad de ollcio de los actos adÍrinisirativos, prescribe en el plazo de dos (2) años, conkdo a partir de la fec¡a en qu€

hayan quedado consenüdos:

Que, e¡numerdlS del arliculo 248 delTUO de la Ley del P¡ocedimiento Adminblralvo GenerdlaprDbado porelD.S. 004-2019JUS consliñe
que, por el princ¡pio especial de causalidad, la responsabilidad debe recaer en qu¡en realiza la conducta ombiva o activa constitutiva de infracción

sancionable:
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'' {.u d ,{e I S t I fd r ' Oue, el literal g del numeral 2.2 delart¡culo 2 d€l oecGlo Legislaüvo N" 1202, oecrcb Logislativo que mod¡fica la Ley de Promoción delAca€so

a la Propiedad Fomalconc€ptúa que son bienes de dom¡nio públi@, los aportes reglam€ntarios, las áreas de equipam¡ento !óano, las vias, los derecho6

d€ vía y otros destinado€ aluso o Servicio público, asil¡mbién los bienes adquiddos pordonacón sean de domiñio público o privado;

Que, elartículo únim de la norma G.040 de las Nomas Técnicas delReglamento Nacionalde Edifcaciones, moditlcada por la Resolución

[¡unicipal N' 029-2021-VIVIENDA defne 'squipamie¡lo urbano" como toda aquella edific€ción y/o espacio de uso público destinado a brindarseNicios de

repreación, salud, educación, culturc. fanspo(e, comunicaciones, segu¡idad, adminisfación local, gobiemoy/o servicios básicosi

Que, elartículo 55 de la Ley N'27972, Ley Orgáoic¿ de ¡¡unicipalidades, estipula que los bienes de dominio público de las municipalidades son

inalienables e ¡mpresciplibles;

oue, el numer¿l 1 deladiculo 56 Ley N'27972, Ley Ogánic€ de Municipalidades, acoh que son bienes de las mun¡cipalkJades los bienes

iñmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públjcos localesl

Que, elsub numeral 2 del numeral 3.3 del Decrcto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacional de

Bienes Estables, delemina que los bienes de dominio público tienen elc¡rácter de inalienables, imprescriptibles e inembaEablesi

Que, elsub numeral3.2.1 del numenl3.2 de la Dscf€to Legislatrvo N' 1202, Ley de Desarrollo Complemenlario de la Fomalización de la

Propiedad Infonn€|, Acceso al Suelo y ootación de Seryicios Bás¡cos, indica qus no están comprendidos en el ámbito de la presenle Ley, para los electos
del proceso de formalizac¡ón de la posesión infornal, los de uso y los utilizados o reseryados paG! seruicios publ¡cos, siempre y cuando la orüenanza
municipal sea anterior a la fecha de la p6esión, de equipamiemo educativo, de reserva nacional, deiénsa nacionaly zonas mineras;

Cue, elarliculo 65 de la Ley N' 30230, Ley que establece medidas lributarias, simpl¡,icació¡ de procedimientos y permbos para la pronoción y

dinamización de la iñversirin en el pals, estatuye que las entidades del Gobiemo Nac¡o¡al, Gobiemos Reg¡onales o Gob¡emos Loc¿les, a lravés de sus

Procuradurías Públic¿s o quienes hagan sus veces, debeñ repeler todo tipo de invasiones u ocupaciones ilegales que se realicen o¡ los prcdioo bajo su

comp€tencia, administBción o de su propiedad, Inscritos o no en el Registfo de Predios o en el Sistema de Infomación Nacionalde gienes Estatales -

SINABIP;y rcrup€nr ertrajudicialmente elpredio, cuando lengan conocimiento de dichas invaslones u ocupaciones, par¿ lo cualrequenrán elauxilio de

la Polic¡a Nacionald6l Peru, bajo responsabilidad. Si los orgañismos estalales omiten ejercer la recuperación ext?judicial, la Supe¡¡tendencia Nacional

de Bienes Eshtales - SBN, en s! condición de ente Rector delSistema Nacionalde Bienes Eslrlrles - SNBE, requerirá al filular del organ ismo para que

inicie, bajo rcsponsab¡l¡dad, h recuperación dentro del términc de cinco (5)dias hábiles de notificado el requedmiento. Venc¡do esle plazo y vedfi€da la

inacc¡ón, la Prccuradurla Públic¿ de la SBN in¡ciaÉ o conti¡uará las acc¡ones de recuperacktn extrajudic¡al. No procede h aplic€ción de 106 mecanismos

de defensa posesoda establecidos en los anicu los 920 y 921 del Código C¡vil en favor de los invaso¡es u ocupantes ilegales de predios bajo competencia,

adminbtracbn o pfopiedad del Gob¡emo Nacional, Gobiemos Reg ionales o Gobiem6 Localesi toda confot ers¡a sobre los supuestos derechos de qu¡enes

se consideren afeciados por la recup€radón exhajuCicial, se tramitará en la via iudicialy con pGtedoddad a h misma. La rocup€ración extr¿judicial 0o

exonera de responsabilidad c¡vil y/o penala quienes ocupafon de manera ilegallos predios de propi€dad eslalal;

Que, el articu lo séplimo de la Ordenanza l\,,lunicipalN' 564]\¡0CC, Ordenanza queEshblece los Lineamiefltos y Formatos parc elOtorgami€nto

de Constancias de Posesión con tlnes de Obtención de Factibilidad de Servicios Básicos y co¡ Fines de Saneamiento Fisico Legal de Prcdios erige que

no procede la expedición de constancias de posesión en áreas de dominio o uso público, en árcas reservadas para la defensa mcional, en zo¡as
afqueológicas que constituyen patirnonio cultural de la Nación;en áreas natura¡es protegidas o zonas reservadas (sin la opinkJn v¡nculantede la autoridad

corespond¡ente), en lien¿s ub¡cadas en zonas de riesgo, en tieras comprcnd¡das en procesqs ds inversión privada, e¡ fenas destinadas a la ejecución

de obras o proyectos del Estado; as í como en üenas destinadas a la el'ecuc¡ófl de obras de inhaErtructu€. Por e¡cepción, podrán exped¡Fe las co0stancias

de Dosesión soliciladas, cla¡do s€ pf€senlen los estudios técnicos suscritc y aprobados con acto adminisfa&o por el especialisia respeclivo, que valide{l
y demuest¡en la procedencia del petitorio;

Que, la Sala Civil Transitoria de la Co¡te Suprema de Justicia de la República, pauta qu€ el artfc1llo V del TÍtulo Preliminar del Código Civil,

conliene una causaide n!lidad de los actos iurldl€cs, precisando que estos serán nulos, entre olros Supuestos, sison conlrados a las leyes que inleEsan

alorden público, debiendo entenderse poroden público al"conjunlo de normas juridicas que elEskdo considerc de cumplimiento ineludible, y de cuyos

márgenes no puede escapar ni la conducla de los órganos del Estado, ni la de los parlicular6s, para lo oial el Eslado comprcmele sus at¡jblciones

coercitivas. de ser necalario recumr a ellas'i

Oue, eshndo a los anlecedentes, con la solicitud S/N de fecha 01 de nazo del 2024, [¡¡guel Anlon¡o Choque Cabrera en represenbción de

Vladimir Gonzalo Choque, se opone a cuahuierlrámite inicjado pan el pfedio ubicado en la manzana S', lote 06, de la Asoc¡ación Asentam¡ento Humano

Cenfo Uóano de Pequeñqs Adesan6 José' tvlari3 Aruuedas, Ma0en Derccha del Cono Norte, distrito de Ceno Co¡o€do, alegando ser el ún¡co pooeedor

de d¡cho inmueble, paÉ lo cualadiunta entre olrcs la C¿rta N' 42-2019-¡IDCC,FPI!UJJPA de fecha 13 de seliembre del2013, suscfilo por el Pecurador
l\¡unicipalde la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado,Abg. Juan José PinedaAvabs, mediante el cual requi6re a los posesionad6 delsub loie 4,lote
5, manzana S, zona B - Josá l\¡arla Aeuedas, Ase¡tamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Arlesanos Amazonas, distdto de Cer¡o Colorado,

que adjunlen documentos de fecha cierta que acrediten su posesión antes de la vhencia de la Ley N' 30230 (12 de julio de 20'14), bajo apercibimiento de

iniciar las accion€s de recuperaclrjn extrajudicial y demolición de las edlllc¿ciones que se hayan efecluado en el refeído lole, en visla que la Entidad es

prop¡etaria de dichos lotes, conforme a la partida reg istral 06282 141 del Reg isfo de Predios de la olicina Reg istral de Areq uipa;

oue, a través de la Resolución de Gerencia N" 0587-2025-GDUC+4DCC se declara inlundada h oposicion presentado por lvigue¡Antonio

Choque Cabrera en represenhckin de Vladimk Go¡zalo Choque contra las solic¡t¡des in'rciadas resp€cto alprcdio ub¡cado en la manzana S', lole 06, de

la Asociación Asentam¡ento Humano Centro iJrbano de Pequeños Artesanos Jo6é Maria Aeuedas, l\4aeen Derecha del Cono Node, dbtrito de Cero

Colorado, así como, se dispuso proceguir con el procedimiento administrativo iniciado por Maria Elena Diaz Pfufño sobre constancia de poses¡ón paB

trámiles de factib¡l¡dad de servicios bá9icos para elpredioe¡ m€nciónl

z
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"(:unú dc[.tí[[1r" Que, medlante recurso adminbtr¿tvo de apelación, signado con Trám¡te 2506181237, el €prcsentanb del adminbtrado, conlrov¡erte la
decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N' 0587-2025-GDUC-|VDCC, que declaÉ infundada la oposición soliciiada y se dispone prcseguircon el
procedimiento adm¡nistrativo sobre consta0cia de posesón paa lrámites de factibilidad Ce servlcios básicosi

Que, con Inlome N' 601-2025-SGPHU-GDUC-ñIDCC el Slb cercnte de Planeamiento y Habilitaciones Uóanas, Abg. Yosuet Alsxand€r
Comejo Coa, anb el recuFo interpuesb, adv¡e¡te que el pr€dio objeto de oposición co.responde a la manzana S, lote 06, mismo que lorma parc del
inmueble inscrito en la partjda rcgisfa|06282141, y guarda con€spondench c¡n elpredio ÍEteria de solicitud de comtanc¡a de posesón, además, prccisa
que la denominación delsub lote no coresponde a una denominación regbhal rcconocida, co[lome a los planos vigados por la l\4unicipalidad Prov¡ncial
deAreQUipa;

Que, sobre la recuperacón exira,udicial de predios estatales, la Sup€rintendencia Nacional de Bi€nes Esbtales (Resolución N" 0114-

ccnsiderando 23 y 24) ha concluido sobre dic¡a f¡gun que la entidad qüe terua bajo su adminislración predios estahles está en la
de realizar toda acción de custodia, delensa y recupeación úudicial o extrajudicial). Es asi que, a fin de repeler ¡ovas¡o¡es procede realizar

acciones de recuperación extrajudicial sobre el predio estatal hasta por un plazo máximodequince (15)dias de haber tomado conocimientot sin embaqo,
alser un plazo posledor coresponde tomar medidas judiciales par¿ recupeiar elpredioi

Que, porsu parle, la Sala PenalPermanente de la Corte Suprema de Justicia de la Repúblic¿, en Ia Casación N" 3444-2022-Cusco, señala
que la Ley N'30230, en su articulo 65, esbblece las 'Disposicicnes para la recupemc¡ón extrajudicialde la propiedad €sl¿tal", pemitiendo que las

enlidades delGobi€mo Nacional, Gobiemos R6gionales o Gobismos Locales, a tr¿vés de sus Procuraduías Públicas o qu¡enes hagan sus vec€s, repelen

todo tjpo de invasionet u ocupaciones ilegales en los pfedios bajo su competenc¡a, adm¡n¡stración o prcpi€dad, requiriendo elauxilio d€ la Polic¡a Nacional
delPenl;agregando, as¡m¡smo, elartículo €n examen pennib la rccuperación de los bignes delEstado en la vla extrajudicial, siemprequ€se cumplan las
paulas eslablecidas. Además, que en vidud de la Ley N' 29618, s€ pragume qu€ 6l Eshdo es poseedorde todos los inmuebles de su propiedadi

Que, siendo asl, de 106 actuados, se advierte que la lvunicipa¡idad Distriblde Cerc Colorado es titulardel pred¡o ubicado en elAsentamiento
Humano Asociacion de Viv¡enda Pequeñ06 Adesanos Ama¿ooas, manz¿na S, lote 5, zona B - José Maía Arguedas, desünado patr 'equ¡pamiento uóano
vend¡ble', e inscdto en la partida P06282141 del Reg isfo de Predios de la Oficina Registr¿l de Arequipa, motivo por el cual el Proorador Munbipal de la
Entidad in¡ció las acciones de recuperación exttajudicial contra los posesionados qr¡e int€gran d¡c$o inmueble, siendo uno de ellos, el predio mateda de
trárnite y elpredio objeto de oposición, de acuerdo a lo informado por la Sub Gerencia de Plane¡mie¡to y Habilitacrones Uóanasi

Que, siendo aslimpoú aclaErque, de iovedfc¿do, e¡¡ste cones@nd€ncia entre elpred¡o mateda de oposic¡ó¡, elprpdio materia de lrámile
y el predio materia de recuperdción exfajudicial, pese a que tienen indbtintas denom¡naciones, confome a ¡o ¡nlomado por la Sub Gereocia de
Planeamiento y Habilitaciones Uóanas, en ellnfome N' 601-2025,SGPHU-GDUC-MDCC;

Que, es menester, asimismo, señalar que tanto elopositor como Ia administr¿da no adjuntarcn docuÍEotos de lecha cierla que acrediten la
posesión con fecha anleiora la vigencia de la Ley N" 30230 (12 d€julio de 2014),.nás solo anexan documento€ emifdos porelpr€sjdente de la Asociacron

Asenbmienb Humano José Maria Aquedas: por lo que, se podla iniciar las accio¡es legales conducentes par¿ recuperar la posesb¡ del inmueble de
prcpiedad de ¡a Entidad;

Que, ante lo examinado y descrito precedentemenF, coresponde d€clarar la nulid¿d, por cuanto se advbrte una hlt€ de motivación puesto
que n0 se ha examinado que el predio materia de oposbión es un bien de dominio público de propiedad de la lvunic¡palidad Distritalde Cerc Colorado,
más aún aun cuando el Proculador lvunicipal inicio las acciones l€gales para Écuperar dicho i¡mueble, siendo así, elopositor no podria feclamar sobrc
un derecho que no le conesponde, debido a que se presume que el Estado es pqseedor de todos los inmuebles de sü propiedadl4], lo que no se ha
va¡orddo en el presente c¿so, ya que la resolución máteda d9 impugnación gira en lomo a h poses¡ón electiva que ejercen tanto el opos¡tor como la

adm¡nistrada: además debe eslimarse que con rekción al derecho de rnotivacbn si bien el marco normativo no establece una extensividad a su realizacón;
ésta, sin embaQo, debe contener una expos¡cón chG y concleta delanálisis de los hechos slbsumidos en la noma que jusülican elacto adoptado;por
elcontrario, de la resoluciórl en exar'€n se denota que ésta no contiene dichos elemenlos de moüvaciónt subsümiéndose por tanto la resolución recaída
en la causalde nulidad establecida en los numerales'1 y 2 delartículo 10 de la LPAG, hacjendo consecuentemente a dicha resolución nula de pleno

0elecno;

Que, ello podem6 col€gir, haberse comprcbado que la resolución en anál¡sis incune en vicios del acto adminisfawo, confom€ al numeral
1 delartlculo 10 de la LPAG, alcont'aveni las disposiciones clnl8ndidas kflto en la Ley N'30230, como en la Ley N" 29618, agraviando asiel¡nterés
prlblico, porcuanto se ha inobervado elmarcojurid¡co aplicable alcaso en concrcto;

Oue, igualmente, ésta confaviene al numeÉl 2 del artlculo 10 de la LPAG, al omitir pronunciarse respecto a la ftularkjad del predio y su
da9tjno, máximes¡de auto€ se desgloGa que el procurador público inició las accio¡es d€ recuperacóo delpred¡o en conflicto, lo que revela una ause0cia
de fundamentacion adecuada, por lo que dev¡ene e¡ nulo el acb adminbfalivo al carecer de la debida molivación;

Que, asimismo, siguiendo lo lrazado, ca€ce de objeto prD¡unciaÍse sobre recurso adminislr¿tivo de ap€lac¡ón presentado conlra la Resolución
de G€rencia N" 0587-2025-GDUC-[4DCC, al haberse sustraído la materia controvertida, por lo que €s de aplicación supletoia la llamada doctrina de
"obsolescencia procesal', estatu ida en el adic! lo 321 del Texto Ú nico Ordenado del Cód¡go Procesal Civil, lig urc juridic¡ que faculla al juzgador a eximirse
de em¡tir pronunciam¡ento de londocuando ellallo a aÍibar resulta inof¡cioso e inútili

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
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Que, por snde, siendo que la nulidad de oicio sólo puede ser declarada por el funcionado ie¡-árquico superior al que expidió el acto que se

invalida, cor€spondsria a la Gerencia Mun¡cipal, en mérito a lo r€ghdo eñ el numeral 213.2 del artiorlo 213 del TUO de la Ley del Prpcedimiento

Adminiírativo General, emitir al resp€tiva resolución, concordante con el nur¡eral 46 del articulo pdmerc del D€crelo de Alcald¡a N' 004-2024¡¡DCC,

d¡spon¡endo €ntre otos, que ante las actuaciones practicadas que de¡otan un ppceder que quebr¿nta el marco nomativo vigente aplicable pana la

tramilacjón del prcc€dimiento administEtvo sub examine, se remjta todos los actuados a la Secretada Técnlca d€ apoyo a l¿s autoridades del

proced¡miento admin¡strativo disc¡plinaio, a efecto que detennine a los respoflsab¡es y responsabilidades inqJnidas por éstos, como lo prevé elnumeral

11.3 delarticulo 11 delTUo d€ la Ley del Procedimienlo Adminhfativo General;

Que, los inlormes técnicos citados, son emitidos por prcfesionales capacitados y especál¡zados, cuyas conclusiones son claas, basados en

critedos técn¡cos y especializados, 106 que rcsullan ireluirbles paE $le despacho, por tanto, sus infoÍmss üsn€¡ u¡ suslento decbio, y, dada su afla

esp€cialidad, y bles despach06 asumen la responsabilidad exclusiva y e¡cluyenb, sin exc€pción alguna, Log criterios técojcos, de ninguna foma nos

pueden induciral€ror, por hnlo, patr este despacho, se susbntan en la realidad y responden a un análb¡s concienzudo y exacto;

oue, $tando a lo analizado y lo conside¡ando 106 infonn€s técnicqr y legal respeclivo, asi como las laculhdes del TUo de la Ley del Proced¡miento

Administsdtivo General, la Ley N' 27972, Ley Orgánba de lvunicipal¡dad€s, el Decreto de Alc¿ldía N' 004-2024]\.iDCC, concieme al Gerente Municipal,

como aubddad adm¡n¡straüva de la enfdad, expedir el aclo adm¡0bt'ativo reGo¡uüvo respeclivo;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI|\¡ERO. - oECLARAR la nulidad de ofcio de la R€solución de Gerencia N' 0587-2025-GDUC-MDCC que declara infundada la

oposición pBsentada por Mig uel Antonio Choque Cabr€E en reprcsentación de Vladimir Gonzalo Choque conÍa las solicltudes iniciadas re6pecto alprcdio

ubicadoen la manzana S',lote06, de la Asoc¡ación Asenlamienlo Huma no C6nfoUrbanode Pequeños Artesanos,José ¡,larl8 Arguodas, Maqen Derecha

del Cono Nort€, distrito d€ Ceno Colorado, provincia ds Arequipa, depad¿m€nto de A¡€quipa, asi como, sE dispuso poseguir con el p¡ocedimienlo

adminislratlvo Iniclado por ltlaria El€na Diaz Ptuño, sobrs conshnc¡a de posesión para trámites de factibilidad de seryicios básicos pan el prcdio en

mencon.

ARflCUto SEGUNDo. - oECLAMR IMPRoCEDENTE por sustracción d€ la matefia, la apelación pfesentada pof Miguel Antonio choque

Cabrer¿ en repressntación d€ Vlad¡mir Gonzalo Choque, acode al numeml 1o del articulo 321 del Te)tu Único ordenado del Cód'rgo Procesal Civil.

ARTICULo TERCERO. - DISPONER retrotraer el procedim¡ento adrn¡nbtraüvo hasla anbs de la emb¡ón de Resoluc¡ón d€ Gerencia N" 0587-

2o2rcDUCl,¡oCC, acorde al numeral 12.1 del art¡culo 12 del TUo de la Ley el Proced¡miento Adminbtralivo General.

ARTÍCULo CUARTo, - oRDENAR a la Ge¡encia de oesarollo Uóano y Catasto expida nuevo pronu0ciamiento con areglo a ley, b4o una

evaluac¡ón adecuada de las normas aD¡¡cables alc¿so en @ncreto.

ARTÍCULo QUINTo, - DAR por agobda la via administiativa en lo concemienle a la declaración de la nulidad do olicio, en mérito a lo rcglado en

elnumeral228.2 delarllculo 228 delTUo de la Ley del Proced imi€nlo Adminislrafvo General.

ARTICULO SEXro. -DtSPoNER se remitacopia ledateada de los actuado€ a la Secretala Técnic€ de apoyo a las aubridades del proced imiento

adminislrativo dlsciplinario, a efecto d€ que prcceda acorde con sus atibuciones, conforme a lo regulado pot elnumeral 11.3 delarticulo 11 delTUO de

Ia Ley elPrcced¡mienb Adminisl€tivo Genetrl.

ARTICUIO SEPTIMO. - ENCARGAR a ta olicina de Tecnologias de la Infonnacón, la publicacióo de la presente Resoluc¡ón en el Podal

lnstituc¡o0alde la Página Web de la Municipalidad Distilal de Ce¡ro Colondo.

REG¡SIRESE, COMU¡/ÍOUESE Y CÚMPLI4SE-w',
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